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de 21 de noviembre de 1952 y Ley de En-
juiciamiento Civil, y en su virtud, dése

traslado de dicha demanda a los deman-
dados con entrega a éstos de la oportu-
na cédula la copia de demanda y de do-

cumentos a la misma acompañados, em-
plazándoles para que comparezcan y
contesten a la demanda en forma, si a

su derecho conviniere en el improrroga-
ble plazo de seis días, bajo apercibimien-
to de que, de no verificarlo será decla-

rado en rebeldía, parándole el perjuicio
consiguiente, continuando el proceso su
curso sin más citarle ni oírle entendién-
dose las sucesivas actuaciones, en los Es-

trados de este Juzgado . Queden por ca-
beza de estas actuaciones, los documen-
tos presentados con el escrito de deman-
da. Así lo propongo, doy fe : José M . a
Nogueroles . Rubricado . Conforme el
Magistrado Juez . A. Arjona . Rubricado .

Y para que sirva de notificación em-
plazamiento en forma por medio del
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
al demandado don Antonio Hernández

Martínez, haciéndole saber que en la Se-
cretaría de este Juzgado obran a su dis-

posición las copias correspondientes, li-
bro el presente en Murcia a cinco de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y sie-
te .-Antonio Arjona Llamas .-El Se-
cretario Judicial .

Número 10934

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Francisco Carrillo Vinader, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera

Instancia número Uno de Cartagena .

Hago saber : Que por providencia de
2 de diciembre de 1987 dictado en el ex-
pediente de suspensión de pagos 423/87

que se sigue en este Juzgado a instancias
del Procurador don Diego Frías Costa

en nombre y representación del comer-
ciante individual don José López Mar-
tínez casado con doña Josefa Martínez
Martínez, con dómicilio comercial en
Fuente Alamo, Avda . de Murcia, 16, se
ha acordado tener por solicitada la de-

claración del estado legal de suspensión
de pagos, quedando designado como in-

terventor judicial al legal representante

del Banco Popular Español, S .A., con
domicilio en esta ciudad C/ . Mayor, 35 .
Lo que se hace saber para general cono-

cimiento a los efectos del artículo 4 . ° de
la Ley de 26 de julio de 1982 .

Dado en la ciudad de Cartagena a 2
de diciembre de 1987 .-El Magistrado
Juez, Francisco Carrillo Vinader .-El
Secretario Judicial, José Antonio López
Rivera .

Número 10935

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Francisco José Carrillo Vinader,
Magistrado Juez de Primera Instancia
número Uno de Cartagena y su par-
tido .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio ejecu-

tivo número 180 de 1985, a instancia de
Banco Español de Crédito, S .A. repre-
sentado por el Procurador de los Tribu-
nales don Joaquín Ortega Parra, contra

doña María Dolores Salva González, de
esta vecindad, en reclamación de la can-
tidad de 352 .876 pesetas de principal, in-

tereses, gastos y costas, en los cuales se
ha acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y tercera vez los bie-

nes inmuebles embargados propiedad de
la deudora a saber :

Nuda Propiedad de la Urbana núme-
ro Dos : Piso primero en planta primera
alta de piso destinado a vivienda y dis-

tribuido en distintas dependencias . For-
ma parte del edificio marcado con el nú-

mero diecisiete de la calle Trafalgar de
la Ciudad Jardín, de esta ciudad. Mide
una superficie edificada de ochenta y cin-
co metros cuadrados . Esta finca usa con-
juntamente con la planta baja de piso
una zona de veinticuatro metros siete de-
címetros cuadrados, destinada a jardín,

de la cual parte de la caja de escalera de
acceso a esta vivienda . Linda: Norte, fin-
ca de don Juan Agüera y en parte, pa-
tio de la planta baja ; Sur o frente, aires
del jardín de utilización conjunta de la
planta baja y alta, y en parte la calle de
situación; Este, Juana Gómez Gómez, y

al Norte, Francisco Salar Pastor . Cuota
en el total del inmueble cincuenta ente-
ros por ciento . Se forma por división ho-
rizontal de la finca 27 .040 al folio 94 del
libro 277 . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cartagena Dos, en su fin-
ca matriz al tomo 1 .459, libro 453, de la
sección 3.a, folio 12, finca 37 .297 .

Tasada en la suma de 1 .125 .000 pese-
tas .

Las subastas tendrán lugar la prime-
ra el día veintidós de febrero de 1988 a
las doce horas, por el tipo de tasación .
La segunda el día veintidós de marzo de
1988 a las doce horas por el tipo de ta-
sación rebajado en un 25%, y la tercera
el día veinticinco de abril de 1988 a las
doce horas y sin sujeción a tipo .

Para tomar parte en ellas, deberán los
licitadores consignar en este Juzgado o
establecimiento público destinado al
efecto el 50% del tipo por el que sale a
subasta, y en cuanto a la tercera el tipo
de la segunda . No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del tipo de tasación en la primera, del
tipo de tasación rebajado en un 25% de
la segunda y la tercera será sin sujeción
a tipo .

Las subastas se celebrarán en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle Angel Bruna, 21-3 . a planta, Palacio
de Justicia (Cartagena), y los títulos de
propiedad no constan, sirviendo como
tal título, las certificaciones de cargas,
que se encuentran así como los autos de
manifiesto en Secretaría, debiendo los li-
citadores conformarse con ellos, donde
podrán ser examinados por los interesa-
dos, entendiéndose que los adjudicata-
rios las aceptan y se subrogan en las mis-
mas, sin que se dedique a su extinción
el precio del rémate .

Las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

En todas las subastas, desde su anun-
cio hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego cerra-
do, depositándose en la mesa del Juzga-
do, junto al importe de lo consignado,
el 50%a o el resguardo de haberlo hecho
efectivo en establecimiento público des-
tinado al efecto, surtiendo las posturas
los mismos efectos que las realizadas en
el acto de la subasta.

Dado en Cartagena a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos ochenta y sie-
te .-Francisco José Carrillo Vinader .-
El Secretario .


